
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00555 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado: Juan Guillermo Otero González 

 

 

Revisada la actuación en breve se observa que se incurrió en error al 

rechazar la demanda en proveído de 8 de octubre de 2020, debido a que, 

contrario a lo que se indicó, desde el pasado 29 de septiembre la parte actora 

allegó escrito de subsanación.  

 

Así las cosas, el Juzgado en ejercicio de las potestades que le son 

conferidas para el saneamiento y correcto desenvolvimiento de la litis, dentro 

de los efectos y rigores de las normas procesales y así mismo invocando los 

principios de igualdad de las partes, justicia y equidad, DISPONE: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de 8 de octubre de 2020 

mediante el cual se rechazó la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE (3),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 59 Hoy  
13 de octubre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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